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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se' 
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretatios cuidarán de censei-
.-r los UOLETINES coleccionados or-

lÍj::ao--..:í;iiie,para su encuademación, 
me debe:. >criticarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S .- : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Oíi-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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gor lo dispuesto en la Real orden 
circular número cS'6'.S de. 31 de./alio 
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H de Ar/osto), que prohibe y sancio
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Victoria Eugenia , S. A . U . el Pr ín -
¡ipe de As lnnas e Infantes y demás 
rersonas de la Augusta Real fami
lia coi it inúan sin novedad en su 
"oiportante salud. 
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gistro de i ) . Rosendo López. 

Otro Ídem de Enrique Diez JA'liz. 

Presidencia dsl Consejo de Ministres 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : Para el ordenamiento 
que se propone ultimar el Gobierno 
en los asuntos públ icos de orden 
económico y financiero, necesita el 
Ministerio de Hacienda que su 
aquiescencia expresa sen requisito 
indispensable siempre que por las 
D i p u t a c i o n e s , Ayuntamientos y 
cualquiera otra oíase de organismos 
oficiales se hi^'an de realizar ape 
laoiones al crédi to , establecer im

posiciones de arbitrios u otros gra
vámenes directos o indirectos al 
contribuyente o disponer del patri
monio fijo acumulado. T a m b i é n se 
requiere que exclusivamente radi
que en él la facultad de intervenir 
las funciones de las entidades Mea
das por la Adminis trac ión para efec
tuar servicios cuyos gastos se satis
facen total o parcialmente por me
dio de subvenciones concedidas con . 
cargo al Presupuesto del Estado, y 
de igual modo es preciso que aquer 
lias.entidades que tienen concedido 
el aval del Estado par» sus emprés-
titos/ queden sujetas a la necesaria 
in tervenc ión para compulsar cuál 
sea su solvencia y el grado de res
ponsabilidad efectiva que puedan 
alcanzar al Estado mismo. 

NA implican tales propósitos del 
Gobierno ninguna novedad en la 
l eg i s lac ión . E l principio en que se 
fundan está contenido en varias dis
posiciones. L o establece la le3' de 
Admini s trac ión y Contabilidad al 
mandar en su art ículo '2.° que los 
funcionarios, Corporaciones y Cen
tros que tengan a su cargo la per
cepc ión de rentus, impuestos o de
rechos que por razón de su espnc' -
lidad no se administren per e' 
nisterio de Hacienda, dep--
fio és te en todo !o lolativ 
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trega y apl icac ión de los fondos y a 
la r endic ión de sus respectivas cuen
tas, y al determinar en sus capitu
les 6.° , 7.° y 8.° las funciones de 
ordenación, in tervenc ión y contabi
lidad, que claramente corresponden 
al Ministerio de Hacienda. E l E s t a 
tuto municipal d i sponía de igual 
manera en la redacc ión originaria 
de su articulo 302, que los presu
puestos municipales hab ían de ser 
aprobados por los Delegados de H a 
cienda, y el Real decreto-ley de 21 
de Enero de 1926, con respecto a 
los emprés t i tos realizados con aval 
del Estado, a que el mismo se refie
re, impone a las entidades que los 
e fectuén la obl igac ión de poner en 
conocimiento del Ministro de H a 
cienda todos los actos de g e s t i ó n 
que puedan afectar a la solvencia 
de las mismas. 

Pero suspendida de hecho duran
te a lgún tiempo la ley dé Adminis
tración y Contabilidad, se ha relaja
do en !a práct ica y se ha olvidado 
en varias disposiciones administra
tivas el criterio en que sabiamente 
está, inspirada y qué se recog ió en 
preceptos posteriores, y así ha suce
dido .que en la -actualidad existen 
organismos que mantienen su fun
c ión mediante tasas por sus servi 
cios o por imposiciones directas u los 
contribuyentes con que se relacio
nan, que ni ést&n intervenidos por 

- el Ministro de Hacienda, n i rinden 
sus .cuentas debidamente y que la 
aprobación de los presupuestos me-
mcipa'es por los Delegados de H a 
cienda haya quedado reducida,' se
g ú n el Decreto-ley de 25 de Enero 
de 1926, el mero conocimiento de 
las reclamaciones que contra ellos 
se formulen. 

No puede el de Hacienda cumplir 
la alta mis ión que le. incumbe sin 

: tener conocimiento cierto y detalla
do del modo como se administran 
los caudales que se satisfacen o en
tregan para atenciones públ icas; ni 
es posible que la realice ignorando 
la efectividad que pueden alcanzar, 
las responsabilidades del Estado por 
los avales concedidos, y descono
ciendo qué imposiciones directas e 
indirectas pesan sobre los ciudada

nos e influyen en la capacidad con
tributiva de los mismos. P a r a orde
nar debidamente todo ello, atribu
yendo al Ministro de Hacienda la 
facultad exclusiva de intervenirlo, 
y vigorizando cuanto sea posible esa 
función, tiene el honor el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con és te , de someter a la aprobación 
de V . M . el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 1 . ° de A b r i l de 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L R . P . de V . M . , 
Dámaso Serenguer Fusté 

R E A L D E C R E T O 
N ú m . 969. 

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta de- su 
Presidente. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° L a s Diputaciones 

provinciales, los Ayuntamientos y 
todo organismo oficial con persona
lidad propia, no podrán contratar 
n i n g ú n emprés t i to con Bancos, ban
queros o por suscr ipc ión púb l i ca , n i 
enajenar sus bienes patrimoniales 
sincbtener la previa conformidad del 
Ministerio de Hacienda, aparte del 
cumplimiento de los d e m á s requisi
tos que seña lan ."las disposiciones 
vigentes. 

Ü A tál efecto le someterán los pro
yectos completos que formulen para 
dichos fines.' 

S í en el t érmino de un mes no ex
presara el Ministerio su opos i c ión , 
se entenderá concedida la atoriza-
oióñ demandada. 
. ; Art ículo 2.° L o s presupuestos 
mnnioiqales serán aprobados é h . lo 
sucesivo por los Delegados de H a 
cienda, aunque no hayan sido objetó 
de reclauiaciones. 

Art ículo 3 . ° L o s organismos 
creados por la ley c por disposicio
nes de la A d m i n i s t r a c i ó n que hayan 
oreado tasas ó . establecido imposi
ciones que directa o indirectamente 
graven al contribuyente o sus actos, 
darán cuenta al Ministerio de H a 
cienda de sus ingresos por tales 
conceptos, detallando lá cuant ía de 
los mismos en el ú l t i m o ejercicio 
económico y la invers ión que se le 
haya dado, así como los tipos y ta

rifas que rijan, acerca de todo . 
cual resolverá el Ministro de I I . . . 
cienda si procede o noque subsi.-
tan, quedando además prohibir , 
para lo sucesivo nuevas imposici. . 
nes o modificaciones en las existen
tes, s in que el propio Ministerio [ 
autorice de modo e x p l í c i t o . 

Ar t í cu lo 4 .° Toda Comisión ¡ 
organismo dependienta de la Ad
minis trac ión Central del Estado cr¡ 
yos gastos se satisfagan raediem 
los. ingresos que obtengan por tasas 
que tengan establecidas o por im
posiciones a los contribuyentes en 
general o a alguna clase determina
da en los mismos, estará en lo suce
sivo intervenido por un Delegado 
de la I n t e r v e n c i ó n general del E s 
tado, por conducto de la cual habrá 
de rendir cuentas al Tribunal de las 
del Reino. 

A r t í c u l o 5.a L a s entidades que 
hayan obtenido concesiones del aval 
del Estado para sus emprést i tos , 
quedan obligadas a poner en cono
cimiento del Ministro de Hacienda 
todos los actos de su ges t i ón por 
medio de las cuentas correspondier. 
tes. E l Ministro do Hacienda podrá 
disponer en todo- momento que s > 
ó o m p t u e b e la subsistencia o inte
gridad de las garant ías principal i -
constituidas para ¡a seguridad <:•• 
los acreedores. .•' .. :. 

Articulo 6.° E l Ministerio <¡ 
Hacienda tendrá una representációi: 
en todo organismo oficial subven -
cionadb con fondos del Erar io pv 
biieo para realizar sus fines espa
ciales, y sus planes, presupuesto y 
proyecto serán además intervenido-
por un Delegado de la Intervenció: 
general de. la Adminis trac ión dr 
Estado, a l cual será preceptivo e> 
antes de que en ellos recaiga acuei 
do y se eleven al Ministerio respei 
tivo para su aprobación. 

Art ícu lo 7.° L o s Ministerios 
quienes afecten los planes de obr--
y presupuestos de un Organisn " 
subvencionado con fondos del t 
tado los remit irán , antes de api' 
barios, al Ministerio de Hacien-
para que en ellos informe la Di''' 
c ión general del Tesoro públi;' 
acerca de la conveniencia de útil 



z i- el crédito para la real ización de 
i...-: mismos planes, y la luterveu- i 
( <íii general de la A d m i n i s t r a c i ó n ! 
,: i Estado, en cuanto á los demás 
sopéelos económicos del presupuesto 
c, que aquellos planes se incluyan. 

Art ículo 8 . ° Por los respecti
vos Ministerios se d ictarán las nor
mas a que hayan de ajustarse los 
diversos Centros de ellos deperidien-
K<S para la real izac ión de los serví-
iios a que afectan los anteriores. 

Art ícu lo 9.a Quedan derogadas 
c uantas disposiciones se hayan dic
tado que se pongan a io preceptua
do en este Decreto, del cual, en su 
día, se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Palacio, a dos de Abri l 
de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
£ 1 Presidente del Consejo de Mi

nistros, D á m a s o Berenguer Fusté 
(Gaceta del día 3 de Abril de 1930) 

B E A L ORDEN dBOTTLAB 

M m . 382 
Excmo. S r . : L a R e a l orden circu

lar número 868, de 31 de Jul io ú l t i 
mo {Gaceta del 6 de Agosto), prohibe 

~ terminantemente, bajo la sanción de 
cinco a 50 pesetas la primera vez y 
de 50 a 100 en caso de reincidencia, 
a los'que golpearen a los animales 
oon varas u otros objetos duros, es 
'ando sólo permitido el uso de las 
expresadas varas a los conductores 
•le ynntas.de bueyes, pero losextre 

:. .raos de sus pér t igas no estarán corta-
dos en punta, n i tendrán pinchos de 

' dnguna clase. ' ' 
Apesar de tan clara dispos ic ión, 

¡legan denuncias a este Ministerio dé 
•u incumplimiento, no sólo con daño 
• martirio de los animales, a los que 

'•<•' quiere amparar con la disposic ión 
-ludida, sino con enorme perjuicio 
;>»i'a la industria y comercio nacio
nales, por la depreciación muy con-
idoiable qu experimeiatan las pieles 

^ quedar agujereadas por el indebido 
v ya ilegal uso del agui jón . 

Por todo lo expuesto, se servirá 
* • í¿. , como Presidente del Patrona-
"J provisional para la Protecc ión de 
f í lmales y Plantas, excitar el celo de 
iodos los Agentes a sus órdenes , Po 
lioía y Guardia c iv i l , a fin de que se 

cumpla exactamente y con todo rigor 
la antedicha dispos ic ión de carácter 
general, con impos ic ión a los infrac
tores de las multas en ellas estableci
das, distribuyendo su importe con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
68 del Reglamento orgánico para el 
funcionamiento de los Patronatos 
protectores, aprobado por R e a l de
creto de 11 de Abri l de 1928 (Gaceta 
del 12). Asimismo exci tará V . E . el 
celo de los Alcaldes, Presidentes de 
los Patronatos locales, a los efectos 
antes citados y dispondrá la inser 
c ión de la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que de R e a l orden digo a V . E . 
para su conocimiento y de más efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 4 de Abr i l de 1930. M A R Z O 
Señores Gobernadores civiles de... 

{Gaceta del día 8 de Abril de 1930) 

i i « 0 CfflL DE LA PROHNCU 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
recargos en los k i lómetros 4 y 6 de la 
carretera de Bembibré a la de L e ó n a 
Caboalles¡ he acordado, eu cumpli 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamación contra el con
tratista D . Eduardo Criado, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra 
bajo y demás que de las obras se de 
r iven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los términos en que ra 
dican , que son los de Albares y F o l 
goso, en un plazo de veinte d ías , de 
bieudo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar dé aquellas autoridades 
entrega de las reclamaciones pre 
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas eu esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anutieio en el 
BOLETÍN OKICIAL. 

L e ó n , 5 de Abr i l de 1930. 
E l Gobemadorcivil, 
Emil io Dtaz Moreu 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

SECCIÓN BE LEÓN 
Habiéndose presentado en el tér

mino municipal de Cacabelos la 
plaga conocida con el nombre de 
Pira l de la v id (Sparganotis pi l ler ía-
na), que ha invadido los v iñedos 
de gran parte de su término munici
pal, se recuerda a todos los vit icul
tores interesados o afectados por l a 
misma la ob l igac ión qne tienen 
de adoptar las medidas que la Secc ión 
A g r o n ó m i c a tiene aconsejadas para 
extinguir la plaga, teniendo pre
sente que al cultivador que por de
sidia o indiferencia incurra en inob
servancia de lo mandado se le 
impondrá la multa de 25 a 300 pese
tas, en virtud de lo dispuesto en el 
art 5.° de la vigente ley de plagas 
del campo de 21 de Mayo de 1908. 

L e ó n , 7 de A b r i l de 1930. 

E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moreu • 

« • 
Plagas del campo 

Habiendo comenzado a desarro
llarse en la provincia algunas pla
gas en los diversos cultivos, se hace . 
saber que en virtud de lo dispuesto 
en el. artículo 3 . ° de la vigente L e y 
de plagas del campo de '21 de Mayo 
de 1908, los.propietarios y colonos; 
los Ingenieros y Ayudantes de todas 
clases; la G-uardia c iv i l ; los guardas 
municipales del ,campo; los d é mon
tes; los Ayuntamientos o los parti
culares, están obligados a dar cono- : 
cimiento a los Alcaldes, Presidentes 
de las Juntas locales de Informa
ciones A g r í c o l a s , de cualquier s ín 
toma o alteración que observen en 
los cultivos de la localidad. 

E n su consecuencia, los Alcaldes 
comunicarán inmediatamente a éste 
Gobierno c iv i l , el estado e impor
tancia de las plagas que se preseij-
teu, para disponer que él personal 
técnico de la Secc ión A g r o n ó m i c a , 
acuda coa los medios disponibles a 
formular los planes de ex t inc ión , así 
como también a dirigir las campa
bas en la forma que sea más eficaz y 
conveniente. 

L e ó n , 8 de A b r i l de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emi l io Diaz Moreu 
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E J E C U C I Ó N del plan de aprovechamientos para el a ñ o forestal de 
1929 a 193o aprobado por Real orden de 28 de Marzo de 1920 

PRIMERAS Y SEGUNDAS, SUBASTAS DE MADERAS Y LEÑAS 

D e conformidad con lo consignado en el mencionado pian, se sacan a públ ica subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la si
guiente re lac ión . L a s subastas se ce l ebrarán en la Casas Concejos de los respectivos pueblos en los d í a s y horas que en la m i s m a se expresan, 
rigiendo tanto para la ce lebrac ión de estos actos, como para la e jecuc ión de los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones generales de l a ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 13 de 
Noviembre de 1929. 

Número 

del 

aootc 
A Y U N T A M I E N T O S P E R T E N E N C I A 

M A D E R A S 

ESPECIÉ ' Volumen an rollo y con 
) cortaza 

Metros cúbicos 

TASACIÓN 

Pesetas 

fMk T HURI EN QUE TíNOBÍH LIUR 
LAS SUBASTAS 

M E S Ola Hora 

íresopesto 
i» 

iidenmin-
ciroes 

Pesetas 

584 

584 

591 

591 

590 

590 

598 

596 

$44-547 

544-547 

Almanza... . 

Almanza.. . . 

Cebanico.... 

Cebanico.... 

Cebanico.... 

Cebanico.... 

Cebanico.... 

Cebanico.... 

Valderrucda. 

Valdevrneda. 

Almanza 

tMmanza-.. • . . . . . 

Valle de las C a s a s . : . . 

Valle de las Casas 

Santa Olaja de la Acción. 

Santa Olaja de la Acción. 

Cebanico y L a R i v a . . . . . . 

Cebanico y L a Riva. . ¿ . . . 

Villacorta 

Villaeorta .•. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.., 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.., 

166 de madera 
y 23 de leñas 
166 de maderas 
y 23 de leñas 
125 de maderas 
y 40 de leñas 
12") de maderas 
y 40 de leñas 
70 de maderas 

y 7 de leñas 
70 de maderas 

y 7 de leñas 
20 de maderas 

y 5 de leñas 
20 de maderas 

y 5 de leñas 
95 de maderas 

y 20 de leñas 
95 de maderas 

y 20 de leñas 

4.694 

4.694 

3.2(6 

3.205 

1.764 

1.764 

510 

510 

2.700 

2.700 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

209 65 

209 65 

186 60 

186 60 

112 25 

112 25 

42 95 

42 95 

151 60 

151 60 
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!)0N PIO PORTILLA Y PlK'-^Aj 
líIOENIKRO .IKlfK. DRl, DISTRITO MI-
NEEO DE T58TA PROVIMOIA. 
Hago sabor: Quo por D . Rosendo 

L ó p e z , vecino d j L e ó n , en repre
sentación de la S o í i o d a d Minero 
S iderúrg ica de Poufen'ada, ve6ina 
de Ponferrada, se ha presenf.ado en 
el Q-obierno civi l de esta provincia 
en el dia '24 del mes de Marzo, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de la mina de 
hulla llamada Demas ía a Emilio, sita 
en término y Ayuntamiento de V i 
llablino. Hace la des ignac ión de la 
c i tadademas ía enla forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas nombtadas 
Nilita n ú m í r o 4.410; y Segunda 
Emilio número B.697, quedando ce
rrado el perímetro de la demasía 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, sin 
perjuicio do tercero. 
. L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BoLETtK OFICIAI, de la provincia,, 
puedan presentar-en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los qne se con
sideraren ; con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
oreyespn perjudicados por la con
ces ión que se prtitende, M?gun pre
viene el art ículo 28 del Keglameuto 
del 16 de Junio de 1905 y l ieal 
orden de 5 de' Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú ni. 8.732. 
L e ó n , 1 . ° A b r i l de de 1930.— 

P í o Porti l la. 

• 
• • • * 

Hago saber: Que por D . Enrique 
Diez Fe l i z , con residencio en Bam 
bibre, con poder de D . Miguel Diuz 
Gnliérrez Oanseco, vecino de L e ó n 
se ha presentado en el Gobierno oi 
vjl.de esta provincia, en el dia 25 
clt>l mes de Marzo, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 75 per
tenencias para la mina de hulla l la

mada Confianza, sita t»n el paraje 
«Pontón de E j i d o » , trrmino de L a 
Espina , Aynmamiento de / g ü e ñ a . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
75 pertenencias en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

S i tomará como punto de partida 
el extremo N . , de mía fuenta deno
minada «Pontón del Ejido» y desde 
él se medirán 2. 500 metn s al O. y 

y se colocará la 1." estica; de és ta 
300 ai N . , la 2."; de ésta 2.500 al 
E . , la 3.a y de ésta con 300 al S . , 
se l l e g a i á al punto de partida, 
quedando cenado el p»riuiétro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qui tiene realizado . el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to d'jl S r . Gobernador sin perjuicio 
de-teroero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o jiar
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados, por . ¡a conces ión 
que se pretende, según.- .previene el , 
artículo 28 del Reglamento del .16 •-
do Ju1110.de 1905' y .Real orden de-
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núin. 8.733. 
L e ó n , 7 de A b n l de 1930. - P í o 

Porti l la. '-• " 

Alcaldía coHxittuclonttl de. 
Urdia'e-i del Paramo 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes en número cuadruplo al 
de señores Concejales que corres
ponden a este Ayuntamiento, con 
derecho a elegir Compromisarios 
para Senadores de conformidad con 
el art ículo 25 de la ley de 8 do F e 
brero do 1877,. se halla de manifies
to a) públ ico por espacio de quince 

| din? con el fin de oir reclamaciones 
!en ¡a Secretaría municipal. 
¡ De la misma forma y por tiempo 

http://vjl.de
http://Ju1110.de
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reglamentario, se halla de manifies
to al públ ico la rectificación del pa
drón de habitantes con relación al 
día 1.0deDiciembre próx imo pasado. 

Urd ía l e s del Páramo, 3 de Abri l 
de 1930.— E l Alcalde, Bernabé de 
Paz . 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Para que la Junta pericial del C a 
tastro de este Ayuntamiento, pueda 
proceder a la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base para el repartimiento del 
a ñ o 1931, todos aquellos contribu
yentes que hayan sufrido al teración 
en su riqueza presentarán en la Se
cretaria municipal las correspon
dientes declaraciones acompañadas 
de las cartas de pago que acrediten 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, durante el plazo de 
quince dias, contados desde la inser
c ión da este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI, de l a provincia. 

• * 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de 1.° de Diciem
bre de 1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo reglamentario, 
con el fin de oir las reclamaciones 
que sean justas. . 

Turc ia , 1.° de A b r i l de 1930. — E l 
Alcalde, T o m á s Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan . 

. Acordada por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento en ses ión celebrada el día 4 
del actual, la provis ión en propie
dad de la vacante del cargo de De
positario de los fondos municipales 
cubierta interinamente en la actua
lidad, se publica el presente anun
cio al obje tó de que concurran al 
concurso todos aquellos que deseen, 
siempre y cuando reúnan las condi
ciones siguientes: ser español , va
r ó n , mayor de edad, vecino de esta 
v i l la y persona de buena conducta 
y antecedentes. Que sea persona de 
solvencia y preste suficientes ga
rant ías a juicio de la Comis ión mu
nicipal permanente. Dicho cargo 

está dotado con el sueldo anual de 
365 pesetas. 

L o s concursantes a esta plaza ha
brán de presentar en la -Secre tar ía 
del Ayuntamiento en el. plazo de 
quince días hábi les , a contar desde 
la inserc ión de esta convocatoria en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, instancia dirigida al S r . Alca l 
de a la que acompañarán cédula 
personal, partida de nacimiento o 
bautismo en su caso, certificación de 
buena conducta y certificación de 
antecedentes penales. Terminado el 
plazo de admis ión de solicitudes 
para el concurso, se pasarán todas 
ellas a la Comis ión municipal per
manente para la des ignac ión del 
que ha de ocupar la referida vacan
te de Depositario, reservándose la 
Comisión la facultad de elegir entre 
los concursantes aquél que más ga
rant ías le ofrezca. 

Valencia de Don J u a n , 5 de A b r i l 
de 1930.— E l Alcalde, Ensebio Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Para que la J u n t a pericial de este 
Ayuntamiento-pueda proceder a la 
formación del a p é n d i c e al amillara
miento en la contribución rúst ica , 
colonia y pecuaria, es. preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza imponi
ble, presenten sus relaciones con los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días , a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Bembibre. 31 de Marzo de 1920. 
— E l Alcalde, N ico lá s P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Vacante la plaza de Farmacéut ico 
titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 2.000 pe 
setas, se aunneia su provis ión en 
propiedad por concurso por el plazo 
de treinta días , a contar del que apa
rezca inserto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAI.. 

L o s aspirantes han de ser L icen

ciados en Farmacia y habrán H, 
justificarlo con el t í tulo o copia d 
mismo que acompañarán a la ii, 
tancia • d e b i d a m e n t e reintegrada 
T a m b i é n acompañarán certificaciói 
de conducta expedida por el Alca] 
de Presidente del Ayuntamiento d, 
su residencia. 

E l que resulte agraciado ha di 
fijar su residencia en la capital del 
Municipio y tendrá la ob l igac ión de 
prestar los servicios que le enco
mienda el Beal decreto de 13 de 
Noviembre de 1928. 

Vacante por renuncia del que lu 
desempeñaba , la plaza de Deposita
rio Recaudador d e este Ayunta
miento, se anuncia a concurso por 
el plazo de quince dias, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
mauifiesto en esta Secretaría. 

L a s instancias han de presentarse 
en sobre cerrado en la Secretaria. 

Murías de Paredes, 31 de Marzo 
de 1930 .—El Alcalde, Aurelio Mar
t í n e z . . 

Alcaldía comlUuñonál de 
Cármenes 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el Padrón de céda las perso
nales para el año de 1930,.. se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días , para.oír reclamaciones, trans
currido el cual no serán atendidas. 

-Cármenes , 5 de Abri l de 1930.—El 
Acalde, Ensebio Seyero Vi l lar . 

" - .'''"rT' n ' - ' 
Alcaldía constitucional de 

Valderas 
Para que la Junta pericial del 

Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento, de la riqueza 
rústica y pecuaria, que ha servir de 
base para la derrama del cupo de la 
contr ibución territorial que se señale 
a este Municipio para el próx imo 
año de 1931, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en dichas clases de rique
za, presenton las oportunas declara
ciones debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos que 
acrediten el pago de derechos Reales 
a la Hacienda en la Secretaría de 



, ste Ayuntamiento en el término de 
, uince dfas. 

Vftlderas, 7 de Abri l de 1 9 3 0 . - E l 
Alcalde, Domitilo Blanco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cármene* 

E l Concejo abierto, que tengo el 
honor de presidir, en ses ión del día 
:¡1 de Marzo, acordó sacar a subas 
ta la caza de la finca de propiedad 
omunal de este pueblo denomina

da «Cuafria» por subasta públ ica al 
mejor postor y por el plazo de un 
:iüo y bajo el tipo de tasación de 50 
pesetas, la que tendrá lugar el día 
•20 del actual y hora de las nueve de 
la mañana del referido dia en casa 
del S r . Presidente. 

£1 pliego de condiciones con des
linde de propiedades y demás datos 
se halla de manifiesto en el lugar 
de la subasta a d ispos ic ión de quien 
se interese. 

Cármenes , 4 de Abr i l de. 1930.— 
E l Presidente, J o s é L ó p e z . 

Junta vecinal de 
Cimanes del Tejar 

L a Junta vecinal que tengo el ho
nor de presidir en sesión de fecha 
25 de Marzo de -1930, acordó sacar 
a públ ica subasta sesenta piea de 
chopo del plantio de este pueblo t i 
tulado el «Jardín» con el fin de alte
rar recursos para el pago de la cons
trucción de la casa-vivienda del se
ñor Maestro de este pueblo, cuya su
basta de los expresados chopos ten-
'Irá lugar el día 27 de Abril h^ra de' 
•as diez de la mañana siendo do a I-
. vertir.: que para tomar parte en la 
Mibasta, será preciso consignar el 
¡0 por 100 de la tasación de la mis
ma sobre la mesa de la presidencia. 

Cimanes del Tejar , 7 de Abri l de 
líMO.- E l Presidente, Eduardo Mar
cos.' ; 

htzgqdo de primera i m t a n ñ a de León 
Duii Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de Primera Ins 
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

tueste Juzgado y Secretaría única 

del refrendante, penden autos eje 
cutivos, de los que se hará m e n c i ó n , 
en los que se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como signe: 

Encabezamiento.--« Sentencia. — E n 
la ciudad de León a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos treinta; 
el S r . D . Angel Barroeta y Fernán
dez de Liencres, Juez de 1." instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado entre partes, de la una y 
como demandante, D . Higinio Ore
jas Diez, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D . Eleuterio de 
Rueda Martínez y bajo la dirección 
del Letrado D. A n l r é s Garrido, y 
de la otra y como demandado, don 
Manuel Orejas Gonzá lez , también 
mayor de edad y vecino de A v ü é s , 
que ha sido declarado eu rebeldía y 
representado por tanto con los extra-
dos del Juzgado, sobre pago de siete 
mil pesetas gastos de protesto, inte
reses y costas y , 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despa
chada la ejecución y en sn conse 
ouencia mandar cerno mando seguir 
és ta adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del demandado 
D . Manuel Orejas Gonzá lez , y c m 
su producto, entero y cumplido pago 
al..-ejecutante D . Higinio Orejas 
González , de la cantidad de siete 
mil veinte pesetas con noventa y 
cinco cént imos , importe d é l a letra 
de cambio base de estas diligencias 
y a que se refiere el primer resulta
do y los gastos de protesto, intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha de Ja presentación de la de
manda y costas, en todas las cuales 
condeno al ejecutado. 

Asi por esta mi sentencia, qué se 
se notificará personalmente al liti
gante rebelde, si asi lo solicitare la 
parte coatraria o en otro caso en la 
forma prevenida por la L e y , lo pro
nuncio mando y firmo. — Angel B a 
rroeta. Eubr icado .» 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía 
D . Manuel Orejas Gonzá lez , vecino 

de A v i l é s , se expide el presente en 
L e ó n a ocho de A b r i l de mil nove
cientos treinta. — Angel Barroeta. 
— E l Secretario j u d i c i a l j j j m s Gas-
que Péren. 

182. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Aveohavala R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , r e c a y ó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia .—En lacindad d e L e ó n , 
a veinticinco de Abri l de mi l nove
cientos veintinueve, el S r . D . Dio 
nisio Hurtado Merino, Juez muni
cipal propieiario de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Manuel F e r n á n d e z , cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan, por amenazas, habiendo sido 
parte el Ministerio BMscal. 

Fal lo .—Que debo condenar y con
deno a Manuel F e r n á n d e z a la pena -
de cinco días de anestb, y a las 
costas del juicio; así lo pronuncio, 
mando y firmo. Dionisio Hurtado 
Merino.—Rubricado. 

F u é publicada e>i el mismo día . 
-Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que s irva de- notificación en forma 
al denunciado Manuel F e r n á n d e z , 
expido la presente visada por el se
ñor Juez en L e ó n , a tres de A b r i l 
de mil novecientos treta ta. T - Arse -
nio Arechavala. — V . " B.0: E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

• 
• * * . 

Don Arsenio Arechavala R i v e r a , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy iv. Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva d;cen: 

Sentencia .—Enla ciudadde L e ó n , 
a uno de Abr i l de mil novecientos 
veintinueve, el S r . D . Francisco del 
R í o Alonso, Juez muuicipi l suplen
te de la misma, visto el precedente 
juicio de faltas contra Pedro C a -
margo Martínez y Fernando Moran 
Escudero, cuyas circunstancias per-
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ya constan, por nialos tra
tos, lisbiendo sido partee! Mftiiste-
rio F i s c a l . 

F s l í o . —Que debo coi denar y con
deno a los denunciados Pedro Ca-
margo Mai-tín^z y Fernando Morán 
Fscadero a )H pena de diez días de 
arresto a cada uno, y a las costas 
del juicio por iguales partes, así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Frati-
ciseo del Ttin Alonso. Rubricado. 

Coya sentencia fué publicada en 
el mismo d/a. 

Y para su inserción en el BOIETIN 
OFIOIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificacifín al denun
ciado Fernando Morán Escudero, 
expido la presente, visada por el se
ñor Juez en L e ó n , a tres de Abr i l 
de mi! norecie-itos treinta. —Arse-
nio Arechuvala. V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

• • 
Don Arsenío Á r e c h a v a l a R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará m e n c i ó n , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva í i c e n : 

Sentencia. — E n la ciudad d e L e ó n , 
a tres de Abr i l de mil novec.L«ntos 
treinta, el S r . D . Dionisio Hurtado 
Merino, Juez municipal propietario 
do la misma, visio el precedente 
juicio: d<v faltas contra Adolfo L o 
bato San R o m á n y Rufino Fernán 
dez Azcartite, cuyas demás circuns
tancias 'personales ya constan, por 
hurto, habiendo sido parre el .Mitiis 
t e ñ o F i s c a l . 

Fullo. - Que debo condenar y con
deno n los denunci dos Adolfo L o 
bato San Román y Rufino B'ernán' 
dez Azcái ate a la pena de un mes de 
arresto a cada uno, a que indemni
cen a la psi judicáda seis pesetas no 
venta cént imos , y a tas costas del 
juicio por iguales partes. 

Así lo pronunció , mando }T firmo. 
—Dioiiisin Hurlado. Rubricado. 

Cuya st-ntem-ia fué publicada en! dada 
el misino día. j Y en cumplimiento a lo dispuesto 

Y para insertar en el BOLETÍN en el art. 269 de la L e y de Enj iü 
Ó F i c m . de esta provincia, it fin de ciaraiento c i v ü , expido el presente, 
que sirva de noi i fkac ión en forma para su inserción en el BOLETÍN OPI 
¡t los denunciados y a la perjudicada oxw, do 'a provincia, visado por el 

Mana Guadalupe Blanco, expido la 
presente, visada por el S r . Juez en 
L e ó n , a tres de Abr i l de mil nove 
cientos treinta.—Arsenio Avechava 
la . V 0 B.0: E l Juez municipal, 
Dionisio Hurtado. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Mari» 

Ju l ia Méndez, pupila, cuyas demás 
;ircui:st uncías personales se igneran 
así como su domicilio, vecina que 
fué de esta ciudad, para que el d ía 
cinco de Mayo próximo, a las diez 
horas, comparezca ante este Juzgado 
municipal sito en el Consistorio 
viejo, de la Plaza Mayor, provista 
de sus pruebas, con el fin de prestar 
declaración como denunciante en 
juicio de faltas por lesiones, pues así 
está acordado eu providencia de 
esta fecha. 

L e ó n , 5 de Abr i l de 1 9 3 0 . - E l 
Saoietario, Arsenio Arechavala. 

Cédula de emplazamiento 
E n este Juzgado municipal se ha 

presentado demanda de juicio ver
bal c iv i l por D . Domingo Cubría 
Bobis, en nombre y representación 
legal de D. José Robles García , in
dustrial de esta plaza, contra L). A n 
tonio Hernando Pascual, mayor.de 
edad, viudo, vecino que fué ú l t ima 

S r . Juez, en L a Robla a siete : 
Abril de mil novecientos treinta. 
V .0B .0 : E l Juez municipal, Tom 
Sarabia. — E l Secretario, Bienwi: 
do Gutiérrez . ¡ 

181. V / f o . » . - . 
A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Sindicato de riegos de la presa 
Bernesga 

Se anuncia al públ ico el arreudh-
mieuto del puerto de dicha presu. 
bajo las condiciones que se halla : 
expuestas en la Secretaría de este-
Sindicato para el que desee intere
sarse en dicho arrendamiento. 

• 

También se halla expuesto al pú
blico por término do ocho días, i1, 
reparto de cuotas de riego y d,-
artefactos del año actual, parar-! 
que desee enterarse y hacer las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Tróbajo del Camino, 9 de Abril 
de 1930 , - E l Presidente, Vicenta 
Mart ín . — f . m P . P . - 1 8 5 

A N U N C I O 
. . . L k Sociedad de Socorros Mútuos, 
titulada L a Bénéf icá , domiciliada i-
P o n í errada,' para' prestar asisten cía 
facultativa a " sus asociados .y fani -
í iás de los mismos¡ - h.» creado UI;H. 

mente en la Repúbl ica - Argentina, j plaza de Médico con 3.000 pes-tts 
hoy en ignorado paradero, sobre ¡ anuales. • v : :. 
rec lamación de setecientas setenta y 
cuatro, pesetas cincuenta cént imos ; 
en providencia de esta fecha se acor 
dó señalar para la celebración del 
juicio al día treinta del actual, hora 
de las unce de la mañana, en ¡ á s a l a 
audiencia de este Juzgado, sita en! rrada 
la Consistorial, con la prevención de 
quH si no compareeieve, se celebra
rá el juicio eu rebeldía y le parará 
el n&i'juieio que haya lugar. 

L a copio de la df manda inicial 
obra en la Secretaría de ¿ste Juzga
d o a dispoi-icióu de la parte deffian-

: Todo doctor o m é d i c o - que lo e n-
conveniente,' puede solicitar con 
proposiciones dicha plaza hasta • 
d í a l o de Mayo próx imo, , al señ 
Presidente de la misma, D . Man»-
Landázuri domiciliado en Poní 

P . P . -184 

ASOCIO IMPüKTAJíTi: 
Obligados los. A y u n t a m i é n t " -

desde l. .c de Abr i l a cumplir el Rc ' ; 
decvtto de 1.° de Noviembreúl t i ra '• 
los pedidos de tablillas o placas n: 
tál icas para carros, pueden hace¡ 
a D . Julio Fernández , General 1'' 
casso, número 2, principal. 

P . P.-16-1 

tmp. de la Diputac ión provim 
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